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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Invención se refiere 
a unos perfeccionamientos introducidos en las cadenas 
de rodillos del tipo utilizado especialmente en apli­
caciones agrícolas y de transporte, permitiendo conse 
guir ventajas económicas y constructivas con respecto 
a las cadenas de tipo actualmente conocido.

En las cadenas del tipo mencionado, es decir, 
de aplicación agrícola y de manutención, es caracterís 
tica la construcción de la cadena a base de eslabones 
que comprenden placas laterales o bridas unidas mediante 
ejes transversales de articulación, remachados en dichas 
bridas o placas laterales, cuyos eslabones se articulan 
con otros eslabones internos de la cadena cuyas placas 
laterales o bridas quedan parcialmente comprendidas en 
el intersticio determinado por las placas laterales 
de los eslabones primeramente mencionados, existien­
do un casquillo transversal que recibe interiormente 
al eje fijo en las placas del primer eslabón, consti­
tuyéndose asi la articulación de giro entre ambos es­
labones. Existe asimismo un rodillo montado con cier­
to juego sobre el casquillo anteriormente mencionan­
do y que está destinado a proporcionar el elemento de 
engrane para los piñones y ruedas de arrastre y en al­
gunos casos, queda destinado a rodillo de rodadura so­
bre una superficie horizontal sobre la cual descansa
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la cadena en su desplazamiento de arrastre.
Los rodillos de las cadenas de aplicacio­

nes agrícola y de manutención se derivan tradicional­
mente de series normalizadas con rodillos de fundi- 

5. ción maleable de diámetro relativamente grande, para 
permitir las funciones anteriormente dichas.

Los perfeccionamientos objeto de la presen­
te patente se refieren específicamente a la constitu­
ción de los rodillos de dichas cadenas, de manera que 

10. los mismos quedan realizados de modo compuesto a base 
de varios elementos cilindricos concéntricos acopla­
dos, uno dentro de otro, de manera que el primero de 
ellos queda montado con ajuste deslizante sobre el 
casquillo de un eslabón interno y los otros, montados 

15. sucesivamente entre sí de modo concéntrico, asimismo 
con juego deslizante entre ellos. La constitución de 
los rodillos mencionados puede ser o bien mediante 
fleje de acero arrollado con coincidencia precisa de 
los bordes de unión o bien de constitución tubular sin 

20. costura de unión, realizándose en este caso por méto­
dos de embutición u otros sistemas apropiados de fa­
bricación.

El conjunto de rodillos acoplados de modo 
concéntrico, según los presentes perfeccionamientos, 

25. permite lograr un considerable diámetro total del ro­
dillo compuesto, en similitud y con intercambiabili- 
dad con los rodillos de fundición maleable tradicional 
mente utilizados en las series normalizadas a que se 
hace referencia, con la ventaja de que su fabricación 

30. resulta muy simplificada y económica por permitir la
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utilización de métodos fácilmente automatizadles a 
partir de flejes relativamente delgados. Asimismo, me 
diante la aplicación de los presentes perfeccionamien 
tos, se consiguen ventajas de tipo técnico puesto que 

5. los rodillos quedan realizados en materiales de resis 
tencias más elevadas que las que se pueden conseguir 
con los tradicionales métodos de fundición.

El número de rodillos dispuestos concéntri­
camente con ajuste deslizante para constituir un rodi 

10. lio compuesto, puede variar de acuerdo con el material 
de partida para la obtención de dichos rodillos elemen 
tales y asimismo con el diámetro total que se desea 
conseguir en la cadena. Sin embargo, habitualmente se 
dispondrán dos o tres rodillos elementales en coinci- 

15. dencia sucesiva, para lograr el rodillo compuesto.
Para su mejor comprensión se adjuntan, a tí 

tulo de ejemplo, unos dibujos explicativos de la pre­
sente Patente de invención.

Las figuras 1 y 2 son sendas vistas en plan 
20. ta y alzado lateral, en sección ambas, de una articu­

lación de cadena de rodillos que incorpora los presen 
tes perfeccionamientos, apreciándose la disposición 
de dos rodillos concéntricos.

Las figuras 3 y 4 son vistas equivalentes a 
25. las figuras 1 y 2, representando tres rodillos concón 

tricos.
Las figuras 5 y 6 así como las figuras 7 y 8 

corresponden respectivamente a las figuras 1 y 2, 3 y 
4, representando rodillos elementales arrollados.

30. Tal como se representa en dichas figuras,
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los perfeccionamientos objeto de la presente Patente 
se refieren a la constitución de la articulación en­
tre dos eslabones consecutivos de una cadena, de ma­
nera que el primero de ellos posee las bridas-1-y -2- 
unidas mediante un eje transversal-3i remachado por 
sus extremos y quedando acoplado un segundo eslabón 
de bridas-5-y -6?, parcialmente solapadas por sus ex­
tremos con las bridas-l-y-2- las cuales abrazan un 
casquillo -4-, que queda acoplado con juego deslizan 

10. te sobre el eje -3-. De este modo se consigue la ar­
ticulación de los dos eslabones de manera que el con 
junto de la cadena podrá permitir un oportuno giro 
relativo de cada dos eslabones consecutivos. En el 
caso representado, dos rodillos elementales -7- y 

15. -8- quedan acoplados con juego deslizante concéntri­
camente entre si y con respecto al casquillo -4-. De 
este modo se consigue un rodillo compuesto de diáme­
tro conveniente para la función de la cadena, con la 
ventaja de su constitución mediante rodillos elemen- 

20. tales de espesor de pared sensiblemente reducido.
En las figuras 3 y 4 se aprecia la consti­

tución, de modo similar, de un rodillo compuesto a 
base dé^tres rodillos concéntricos elementales-9-, 
-10- y -11-, correspondiendo todos ellos a la cons- 

25. titución de rodillo tubular, es decir, sin solución 
de continuidad en forma de generatriz abierta. Tam­
bién en este caso dichos rodillos elementales quedan 
acoplados sobre un montaje de casquillo y eje al 
igual que en el caso anterior.

En las figuras 5 y 6, así como en las figu-30.
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ras 7 y 8, se representan versiones de rodillos ele­
mentales dotados de solución de continuidad a lo lar­
go de una generatriz. En el primer caso, representan­
do las figuras 5 y 6, se aprecian los rodillos elemen 

5. tales -12- y -13- acoplados concéntricamente entre 
sí y además montados con ajuste deslizante sobre el 
casquillo interno -14- que está acoplado a las bridas 
-15- y -16- de uno de los eslabones.

Finalmente, en las figuras 7 y 8 se repre- 
10. senta una versión en la que tres rodillos elementales 

-17-, -18- y -19- quedan montados acoplados entre si 
de modo concéntrico y acoplándose al conjunto sobre 
un casquillo -20-, montado sobre un eje -21- fijado a 
las bridas -22- y -23- de uno de los bloques articula 

15. dos.
Todo cuanto no afecte, altere, cambie o mo­

difique la esencia de los perfeccionamientos descri­
tos, será variable a los efectos del actual Modelo.
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N O T A.
Se reivindica como objeto de este registro 

por Modelo de Utilidad:
1. - Unos perfeccionamientos en las cadenas 

5. de rodillos, caracterizados por la constitución de
los rodillos de las cadenas de modo compuesto median­
te dos o más rodillos elementales de estructura tubu­
lar, de igual longitud y de grosores de pared tal que 
la suma de todos los rodillos elementales sea igual

10. al grosor de pared del casquillo compuesto de la cadt? 
na.

2. - Unos perfeccionamientos en las cadenas 
de rodillos, caracterizados porque los rodillos ele­
mentales quedan acoplados entre sí con ajuste desli-

15. zante.
3. - Unos perfeccionamientos en las cadenas 

de rodillos, caracterizados porque los rodillos ele­
mentales quedan acoplados entre sí a presión, por in 
terferencia.

20. 4.- Unos perfeccionamientos en las cadenas
de rodillos, caracterizados porque los rodillos ele­
mentales integrantes del rodillo compuesto poseen so­
lución de continuidad a lo largo de una de sus genera 
trices.

25. 5.- Unos perfeccionamientos en las cadenas
de rodillos, según la reivindicación 1, caracteriza­
dos porque los rodillos elementales están construidos 
en forma de un elemento tubular único sin solución de 
continuidad en sus paredes.

30. Sean cuales fueren las circunstancias que



-  7 -

concurran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, 
definido en las anteriores reivindicaciones, cuyo ob 
jeto es:

6.- "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LAS CADENAS 
5. DE RODILLOS".

Consta la presente memoria de siete hojas 
foliadas, mecanografiadas por una sola cara y de los 
dibujos unidos a la misma.

Barcelona, 14 ENE. 1977
P.A. de JORESA, S.A.,

A L F O N S O  D U R Á M

JR/mc.
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